
 

NICOS CREADOS 

 

Fracción 

Arancelaria 
NICO Descripción NICO 

2308.00.02 01 Hojas de maíz. 

2308.00.02 99 Los demás. 

3926.90.99 13 Copas menstruales. 

4014.90.99 01 Copas menstruales. 

4014.90.99 99 Los demás. 

6112.41.01 01 Para mujeres. 

6112.41.01 99 Los demás. 

6115.95.01 01 
Con contenido de 

encaje o red. 

6115.95.01 99 Los demás. 

6115.96.01 01 
Con contenido de 

encaje o red. 

6115.96.01 99 Los demás. 

6210.10.01 01 

Prendas desechables 

no tejidas diseñadas 

para uso en hospitales, 

clínicas, laboratorios o 

áreas contaminadas. 

6210.10.01 99 Los demás. 

7219.13.01 01 De la serie 200. 

7219.13.01 02 De la serie 300. 

7219.13.01 03 De la serie 400. 

7219.13.01 99 Los demás. 

7219.14.01 01 De la serie 200. 

7219.14.01 02 De la serie 300. 

7219.14.01 03 De la serie 400. 

7219.14.01 99 Los demás. 

7219.22.01 01 De la serie 200. 

7219.22.01 02 De la serie 300. 

7219.22.01 03 De la serie 400. 

7219.22.01 99 Los demás. 

7219.32.02 02 
De la serie 200, con 

espesor que no 

exceda de 4 mm. 

7219.32.02 03 
De la serie 300, con 

espesor que no 

exceda de 4 mm. 



 

7219.32.02 04 
De la serie 400, con 

espesor que no 

exceda de 4 mm. 

7219.32.02 91 
Las demás de la serie 

200. 

7219.32.02 92 
Las demás de la serie 

300. 

7219.32.02 93 
Las demás de la serie 

400. 

7219.33.01 01 De la serie 200. 

7219.33.01 02 De la serie 300. 

7219.33.01 03 De la serie 400. 

7219.33.01 99 Los demás. 

7219.34.01 01 De la serie 200. 

7219.34.01 02 De la serie 300. 

7219.34.01 03 De la serie 400. 

7219.34.01 99 Los demás. 

7220.20.03 03 

De la serie 200, con 

espesor igual o superior 

a 0.3 mm, sin exceder  

de 4.0 mm, excepto lo 

comprendido en el 

número de 

identificación 

comercial 

7220.20.03.01.  

7220.20.03 04 

De la serie 300, con 

espesor igual o superior 

a 0.3 mm, sin exceder  

de 4.0 mm, excepto lo 

comprendido en el 

número de 

identificación 

comercial 

7220.20.03.01.  

7220.20.03 05 

De la serie 400, con 

espesor igual o superior 

a 0.3 mm, sin exceder  

de 4.0 mm, excepto lo 

comprendido en el 

número de 

identificación 



 

comercial 

7220.20.03.01. 

8414.51.01 01 Ventiladores de techo. 

8414.51.01 99 Los demás. 

8414.51.99 01 Ventiladores de techo. 

8414.51.99 99 Los demás. 

8414.59.01 01 Ventiladores de techo. 

8414.59.01 99 Los demás. 

8414.59.99 01 Ventiladores de techo. 

8414.59.99 99 Los demás. 

9619.00.04 01 
Toallas sanitarias 

(compresas 

higiénicas). 

9619.00.04 02 Tampones higiénicos. 

9619.00.04 99 Los demás. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


